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Artículo 31. Adiciónese un tercer parágrafo al artículo 1° de la Ley 
1184 de 2017 que quedará así:

Parágrafo. Los hijos o custodios legales de los veteranos debidamente 
acreditados tendrán un descuento del 20% del valor de la cuota de 
compensación militar que les corresponda.

Artículo 32. Agréguese un cuarto (4°) parágrafo al artículo 1° de la 
Ley 1119 de 2006 el cual quedará así:

Parágrafo 4°. A los veteranos debidamente registrados se les hará 
un descuento del 10% en el trámite de actualización de los registros de 
armas de fuego y permisos vencidos.

Artículo 33. Reserva Activa de la Policía Nacional. Está conformada 
por el personal de Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo, Patrulleros 
y Agentes retirados del servicio activo de la Policía Nacional, y los 
Auxiliares de la Policía, estos últimos cuando hayan cumplido su 
servicio militar.

Parágrafo 1°. Requisitos para hacer parte de la reserva activa de la 
Policía Nacional. Harán parte de la reserva activa, quienes cumplan con 
los siguientes requisitos:

a) Superar procesos de selección, capacitación y entrenamiento en 
la actividad requerida.

b) Tener la aptitud sicofísica requerida.
c) No estar incurso en una causal de inhabilidad.
Parágrafo 2°. El Director General de la Policía Nacional, determinará 

los demás requisitos necesarios para el proceso de selección, capacitación 
y entrenamiento.

Artículo 34. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente (E) de la honorable Cámara de Representantes,
Atilano Alonso Giraldo Arboleda.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase,

Dada en Bogotá, D.C., a 25 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra del Interior,

Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Defensa Nacional,

Guillermo Botero Nieto.

El Ministro de Salud y Protección Social,

Juan Pablo Uribe Restrepo.

La Ministra de Trabajo,

Alicia Arango Olmos.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.

La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Ángulo González.

La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Sylvia Cristina Constaín Rengifo.

Presidencia de la rePública

Actos Legislativos

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2019

(julio 25)

por el cual se modifica el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para la Elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito 

Capital, Segunda Vuelta.

Bogotá, D. C. 25 de julio de 2019

Doctor

RAFAEL OCTAVIO VILLAMARÍN ABRIL

Gerente General

Imprenta Nacional de Colombia

Ciudad

Asunto: Acto Legislativo número 03 del 25 de julio de 2019.

Apreciado señor Gerente General de la Imprenta Nacional de Colombia:
Por precisas instrucciones del señor Presidente de la República, teniendo en cuenta 

la solicitud del señor Secretario General de la Cámara de Representantes, doctor Jorge 
Humberto Mantilla Serrano y de conformidad con las Sentencias C-222 del 29 de abril de 
19971, C-543 del 1° de octubre de 19982, C-1000 del 12 de octubre de 20043, proferidas 
por la honorable Corte Constitucional y la Sentencia del 16 de septiembre de 20144 
de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del honorable Consejo de Estado, 
de manera atenta me permito remitir a usted, para publicación en el Diario Oficial, 
el texto del Proyecto de Acto Legislativo número 044 de 2018 Cámara, 25 de 2018 
Senado, acumulado con el proyecto de Acto Legislativo número 067 de 2018 Cámara, 
por el cual se modifica el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la Segunda Vuelta para la Elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito 
Capital, Segunda Vuelta.

De usted, con el debido respeto,

Clara María González Zabala.

Secretaria Jurídica,
Presidencia de la República

C.C. 51796941 de Bogotá

Tarjeta profesional 47.133 del Consejo Superior de la Judicatura
Anexo: Acto Legislativo número 03 del 25 de julio de 2019, en un (1) folio y un (1) 

folio vuelto.

Copia simple del oficio remisorio SG-2-1313/2019 del 22 de julio de 2019 al señor 
Presidente de la República por el Secretario General de la Cámara de Representantes, en 
un (1) folio.

Bogotá, D. C., julio 22 de 2019

S.G.2-1313/2019

Doctor

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
Presidente de la República

Ciudad

Respetado señor Presidente:
Por instrucciones del señor Presidente de esta Corporación, doctor Alejandro Carlos 

Chacón Camargo y en cumplimiento a lo ordenado en los artículos 157 numeral 4, 165 y 
166 de la Constitución Política y 196 de la Ley 5ª de 1992, comedidamente me permito 
remitir el Proyecto de Acto Legislativo número 044 de 2018 Cámara, 25 de 2018 Senado, 
acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo número 067 de 2018 Cámara, por el cual 
se modifica el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia y se establece la 
segunda vuelta para la Elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital, Segunda 
Vuelta.

El proyecto de Acto Legislativo en mención fue debatido y aprobado por el Congreso 
de la República en las siguientes fechas:

1 Colombia, Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-222 del 29 de abril de 1997, magistrado 
ponente José Gregorio Hernández Galindo, Expediente: D-1465.

2 Colombia, Corte Constitucional, Sala Plena. Sentencia C-543 del 1° de octubre de 1998, magistrado 
ponente Carlos Gaviria Díaz, Expedientes: D-1942, D-1948 y D-1957 (acumulados).

3 Colombia, Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C-1000 del 12 de octubre de 2004, magistrado 
ponente Manuel José Cepeda Espinosa, Expediente: D-5143.

4 Colombia, Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Sentencia del 16 de septiembre 
de 2014, consejera ponente María Claudia Rojas Lasso, radicación: 110010324000201200220 00.
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PRIMERA VUELTA

CÁMARA DE REPRESENTANTES SENADO DE LA REPÚBLICA

Comisión Primera: septiembre 11 de 2018 Comisión Primera: noviembre 27 de 2018

Plenaria Cámara: septiembre 25 de 2018 Plenaria Senado: diciembre 16 de 2018

SEGUNDA VUELTA

CÁMARA DE REPRESENTANTES SENADO DE LA REPÚBLICA

Comisión Primera: marzo 27 de 2019 Comisión Primera: mayo 22 de 2019

Plenaria Cámara: abril 10 de 2019 Plenaria Senado: junio 18 de 2019

Se anexa hoja de ruta con toda la información del Proyecto de Acto Legislativo 
referido; así mismo y de acuerdo con la política de cero papel, las Gacetas podrán ser 
consultadas en el link http://svrpubindc.imprenta.gov.co/senado/, consultar por número de 
la gaceta (digitar la gaceta solicitada y el año).

Cordialmente,

El Secretario General,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Anexo: Dos (2) textos del Acto Legislativo.

Expediente Legislativo en (364) folios

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2019

(julio 25)

por el cual se modifica el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia y se 
establece la segunda vuelta para la Elección de Alcalde Mayor de Bogotá, Distrito Capital.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 323 de la Constitución Política de Colombia el 
cual quedará, así:

Artículo 323. El Concejo Distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales. 
En cada una de las localidades habrá una junta administradora elegida popularmente para 
períodos de cuatro (4) años que estará integrada por no menos de siete ediles, según lo 
determine el Concejo Distrital, atendida la población respectiva.

El Alcalde Mayor será elegido para un período de cuatro años, por el 40 por ciento de 
los votos que, de manera secreta y directa, depositen los ciudadanos con las formalidades 
que determine la ley, siempre que sobrepase al segundo candidato más votado por 10 
puntos porcentuales.

Si ningún candidato obtiene dicha mayoría, se celebrará una nueva votación que tendrá 
lugar tres semanas más tarde, en la que solo participarán los dos candidatos que hubieren 
obtenido las más altas votaciones. Será declarado Alcalde Mayor quien obtenga el mayor 
número de votos, en la segunda vuelta.

La elección de Alcalde Mayor, de concejales distritales y de ediles se hará en un mismo 
día por períodos de cuatro (4) años y el alcalde no podrá ser reelegido para el período 
siguiente.

Siempre que se presente falta absoluta a más de dieciocho (18) meses de la terminación 
del período, se elegirá alcalde mayor para el tiempo que reste. En caso de que faltare 
menos de dieciocho (18) meses, el Presidente de la República designará alcalde mayor 
para lo que reste del período, respetando el partido, grupo político o coalición por el cual 
fue inscrito el alcalde elegido. Los alcaldes locales serán designados por el Alcalde Mayor 
de terna enviada por la correspondiente junta administradora.

En los casos taxativamente señalados por la ley, el Presidente de la República 
suspenderá o destituirá al Alcalde Mayor. Los concejales y los ediles no podrán hacer 
parte de las juntas directivas de las entidades descentralizadas.

Parágrafo. Los dos candidatos que participen en la segunda vuelta podrán ajustar, 
conforme los acuerdos programáticos que adelanten, su programa de Gobierno, el cual 
deberá publicarse en medio de amplia circulación ocho (8) días hábiles antes de la segunda 
vuelta.

Artículo 2°. Vigencia. El presente Acto Legislativo comenzará a regir a partir del 2023.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Ernesto Macías Tovar.

El Secretario General del honorable Senado de la República.

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes

Alejando Carlos Chacón Camargo.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes.

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1331 DE 2019

(julio 25)

por el cual se delegan las funciones legales y unas funciones constitucionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el artículo 196 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará fuera del país el día 26 de julio a partir 
de las 21:00 horas y hasta el día 1° de agosto de 2019 a las ciudades de Shangái y Beijing, 
República Popular China, con el fin de realizar una visita de Estado y de promoción de 
inversiones en ese país.

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia 
establecida en la ley, la Ministra del Interior está habilitada para ejercer las funciones 
constitucionales y legales como Ministra Delegataria.

DECRETA:

Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón 
del viaje a que se refieren los considerandos del presente Decreto, deléganse en la Ministra 
del Interior, doctora Nancy Patricia Gutiérrez Castañeda, a partir de las 21:00 horas del día 
26 de julio de 2019 y hasta el día 1° de agosto las funciones legales y las correspondientes 
a las siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículo 129.

2. Artículo 138, incisos 3° y 4°.

3. Artículo 189, con excepción de lo previsto en el numeral 2.

4. Artículo 150 numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades ex-
traordinarias concedidas al Presidente de la República.

5. Artículos 163, 165 y 166.

6. Artículos 200 y 201.

7. Artículos 213, 214 y 215.

8. Artículos 303, 304, 314 y 323.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2019.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1333 DE 2019

(julio 25)

por medio del cual se reglamenta el artículo 245 de la Ley 1955 de 2019, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 

Equidad”.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política de Colombia, en desarrollo del artículo 245 de la Ley 1955 de 
2019, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), como una entidad de naturaleza 
especial del nivel descentralizado del orden nacional, asimilada a una Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente.

Que el tercer inciso del precitado artículo establece como objeto de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) “administrar 
los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del 
Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el 
aseguramiento en salud, los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan 
de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia 
de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales confluirán en la 
Entidad”.

Que el artículo 2.6.4.3.5.1.6. del Decreto 780 de 2016 establece que la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) efectuará 
el giro previo a la auditoría integral de recobros por los servicios o tecnologías en salud 
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